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deroga el apartado segundo del artículo único del Decreto Foral 600/
1995, de 26 de diciembre.

Valencia.—Ley 8/1995, de 29 de diciembre, de la Generalitat Valencia-
na, de medidas fiscales, administrativas y de organización de la Generalitat
Valenciana.

II. Información de actividades

1. Seminario sobre el pacto de liquidez.—Para estudiar el artículo
1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil tuvo lugar este seminario en la
Bolsa de Madrid el día 31 de enero, organizado por Ausbanc en colabora-
ción con el Consejo General de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comercio, con las siguientes intervenciones:

— NICOLÁS DÍAZ MÉNDEZ. Magistrado, Presidente de la sección 19 de la
Audiencia Provincial de Madrid.

— VALENTÍN CORTÉS. Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad
Autónoma de Madrid.

— JUAN MANUEL FERNÁNDEZ LÓPEZ. Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 30 de los de Madrid.

— UBALDO NIETO. Abogado, economista, miembro del Consejo de Co-
rredores de Comercio.

2. Academia Matritense del Notariado.—Durante los dos meses pasa-
dos han tenido lugar las siguientes conferencias:

— El 18 de enero, «La crisis del estado del bienestar», por don JUAN
VELARDE FUERTES, Catedrático y Académico.

— El 1 de febrero, «El control accionarial de las sociedades anónimas.
Especial referencia a la inscripción de los convenios de voto en el
Registro Mercantil», por don JUAN CARLOS CABALLERÍA GÓMEZ, Nota-
rio de Madrid.

— Y el 15 de febrero, «El Derecho vivido y la práctica notarial
en el Madrid medieval», por don ROGELIO PÉREZ BUSTAMANTE,
Catedrático de Historia del Derecho en la Universidad Com-
plutense.

3. Las sociedades mercantiles ante las nuevas normas.—En el Colegio
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se han celebrado
en los días 22 y 23 de febrero unas jornadas para estudiar «Las sociedades
mercantiles ante las nuevas normas procesales, administrativas y penales»,
con una gran asistencia de público.
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El programa fue el siguiente:

1. Las nuevas normas procesales

— El proceso de impugnación de los acuerdos sociales», por don VI-
CENTE GIMENO SEÑORA, Catedrático de Derecho Procesal, Magistrado
del Tribunal Constitucional.

2. Las nuevas normas administrativas

— «La intervención administrativa en las sociedades mercantiles»,
por don ANTONIO PAU PEDRÓN, Registrador de la Propiedad de
Madrid, Vocal permanente de la Comisión General de Codi-
ficación.

— «Consecuencias administrativas del incumplimiento del deber de
depósito de cuentas», por RICARDO BOLUFER NIETO, Presidente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

— «Las sanciones societarias de la legislación del mercado de valores»,
por don JESÚS IBARRA IRAGÜEN, Director de la División de Inspección
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

— Moderador: ANTONIO PAU PEDRÓN.

3. Las nuevas normas penales

— «El nuevo Derecho Penal de los negocios y sociedades mercantiles»,
por don CARLOS GARCÍA VALDÉS, Catedrático de Derecho Penal de la
Universidad de Alcalá de Henares.

— «Proceso penal y Registro Mercantil: publicidad mercantil registral
de medidas cautelares y de las consecuencias accesorias a la pena»,
por don Luis FERNÁNDEZ DEL Pozo y GUILLERMO HERRERO MORO,
Registradores Mercantiles de Barcelona.

3. Estudio sobre sociedades en Ciudad Real.—Organizado por el
Colegio Notarial de Albacete y la Delegación del Colegio de Registradores
de la Propiedad de Castilla-La Mancha se ha celebrado en Ciudad Real el
día 24 de febrero este «Estudio sobre las sociedades: Dinámicas mercantil
y foral», con el siguiente programa:

Tema 1.°

— «Las sociedades en su proyección mercantil: Punto de vista
notarial».

— Ponente: Don IGNACIO MALDONADO RAMOS, Notario de Puertollano.
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Tema 2.°

— «Las sociedades en su proyección mercantil: Punto de vista
registral».

— Ponentes: Don FRANCISCO JAVIER LLÓRENTE VARA y don
JOSÉ M.a RODRÍGUEZ BERROCAL, Registradores Mercantiles de
Madrid.

Coloquio

— Moderador: Don EDUARDO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, Registrador de la
Propiedad de Almagro.

Tema 3.°

— «Criterios municipales de la reforma del Impuesto de Sociedades».
— Ponente: Don CÉSAR ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, Catedrático de Ha-

cienda Pública española.

Tema 4.°

— «Aspectos más importantes de la reforma del Impuesto de Socieda-
des».

— Ponente: Don RAMÓN CASTILLA ALCALÁ. Del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado. Inspector-Jefe de la Delegación
de AEAT de Ciudad Real.

Coloquio

— Moderadora: Doña PALOMA MORALES FERNÁNDEZ, Delegada de la
AEAT en Ciudad Real.

4. Mesa redonda sobre unidades mínimas de cultivo.—Ha tenido lugar
en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el
día 26 de marzo, para estudiar las cuestiones que suscita la aplicación de
las nuevas normas que sobre el particular establece la Ley de Moderniza-
ción de Explotaciones Agrarias de 4 de julio de 1995.

Intervinieron como ponentes, por este orden, FRANCISCO CORRAL DUEÑAS,
Registrador de Madrid; ALEJANDRO DELGADO BARTOLOMÉ, de Betanzos, y
EDUARDO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, que lo es de Almagro.

El coloquio fue animado dada la importancia práctica del tema para
los Registradores de la Propiedad, no sólo «rurales», sino sobre todo
para los periurbanos.




